
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an año, , « , , 36 pesetas.
Í'riraesfcre...........................9 id.

láímero suelto 50 oéntimos.
Ediotos de pago y ananoios de 

interés partioular, se insertarán á 
50 oéntimos línea,

i t„ Í? *^S* ®“*eM*“.®“ 1» Paninsala, ida s adyaoantes, Oanarias y I 
terntonoí de Africa sujetos i la iegislaciou peninsular, 4 los veinte 
días de su premuigaoioa, si en ellas no se dispusiere otra oosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in-i 
seroion de la ley en la OAosTA.—fXríícwZo i.® del Código Civil). [

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, j 
Inmediatamente que lo# señorea Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En Ia Contad dría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la corresoondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolbtis 

«OIAL, 
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pagO;

PARTE OFICIAL

3. M.elRey D. AlfonsoXílí (q. D.g.) 
LA, la Reina Dona Victoria Eugenia, 
d. 4, R. el Príncipe de Asturias é In- 
iaatesy demás personas de la Augusta 
Reui Kamilia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

^llaoeta del 19 de Diciembre de 1924.)

oiiiioeO
aOBIEBNO CIVIL

Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone elartícu- 
1o 75 del Reglamento do referen
cia. Exceptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo i 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
do la báscula y del lastro oeoesa- •PESAS Y MEDIDAS

ClBOULAB NÚM. 5.692.

Partidos judiciales de Valla
dolid.

Para dar cumplimiento a la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y a lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 90 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

1 .® La comprobación y con
trastación periódica de posas, me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en esta ciudad, los días 
comprendidos entre el 2,al 26 del 
próximo mes de Enero, ambos in
clusive, seSalándose como horas 
de oficina, de nueve a trece y 
de quince a diecisiete.

2 .® Terminado el plazo sefia- 
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio e.n los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero

río; éste no devengará derechos, j 
a no ser que el interesado no se Í 
proveyera de las pesas indicadas, j 
y en este caso, los derechos serán j 
do 0‘50 pesetas por cada 100 kilo- j 
gramos de lastre. i ció como se ordena, por las reco-

3.® Terminada lacontrastación nocidas ventajas do garantía qua 
y comprobación en la capital se Î ofrócen ai público y al comercio, 
dará principio a la misma en los Valladolid, 18 de Diciembre de 
pueblos pertenecientes a los dos l 1924.—El Gobernador, Pablo 
partidos judiciales a cuyo efecto Verdegiier.
el Ingeniero Fiel-Contraste o el
Ayudante que lleve su delegación 
se presentará a los respectivos 
Alcaldes.

4 .” Una voz que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usarpesas, 
medidas o aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.“, y en 
las oorroceionos administrativas 
a que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la
policía de Pesas y Medidas, se 
ijústará a lo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 de Mayo 
le 1917, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu
dantes, la colección do pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que so señalen para la 
comprobación, personal quo les 
acompañe en las visitas a domi
cilio» y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento do 
su cometido.

7 ." Por conveniencia del ser-
vicio y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 60 del 
citado Reglamento, se incluye el 
pueblo do la Parrilla, correspon
diente al partido de Olmedo,

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi

NúM. 5,691.

AúisioislFaGisii líe Eeotas piíúlisas 
US LA 

¿ROVINCIA DE VALLADOLID

Comprobación del Registro fls< 
cal de edificios y solares del tér
mino municipal de Cnenca de

Campos

ANUNCIO

Dispuesto por la Real orden de 
Í3d6 Abril de 1923 ea su regla 3.* 
que el plazo para formular recla
maciones colectivas, autorizadas 
por la ley de 26 de Julio de 1922, 
concernientes a la comprobación

1

do Registros fiscales, es de un año 
a contar desdo la focha en que 
fueron aprobados los trabajos do 
comprobación, por el presonte 
anuncio se hace saber a los pro
pietarios de fincas urbanas com
prendidas en el Registro fiscal do 
Cuenca de Campos, que en el 
plazo de un año, a contar desdo 
el día 1.® de Enero de 1925, pue
den promover las mencionadas 
reclamaciones colectivas,

Valladolid, 17 de Dicimbre do 
1924.--El Administrador de Ren
tas públicas, Mariano ^sendero.

¡Núm. 5.669.

Ayantaaicsts ¿3 ValladBlid.
ANUNCIO

El día 14 de Enero próximo, y 
hora de las doce de su mañana, se 
verificará en la Sala de Comisio
nes de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del que suscribe, o 
dei Teniente o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de otro 
señor Regidor de la Comisión 
municipal Permanente, en rapre- 
sentaoión de la Corporación, la 

| subasta pública para el arriendo
del local, destinado a café, en el 
salón Pradera, y el derecho a co
locar veladores y sillas en la par
te exterior del mismo edificio.

El contrato de arriendo dará 
principio el día primero de Ene
ro de mil neveoientos veiatioinoo
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y terminará el día treinta y uno 
de Diciembre de mil noveoientoa 
veintinueve.

El tipo de subasta o arriendo 
es el de cuatro mil trescientas 
veinte pesetas por cada año, que- 
diudo obligado el que resulte 
arrendatario a satisfacer la canti
dad en que le sea adjudicado el 
remate por meses adelantados, 
precisamente dentro de les cinco 
primeros días de cada mes.

Si transcurridos los cinco días 
expresados el arrendatario no ha 
satisfecho el importe de la renta 
correspondiente,consiente en que 
el Ayuntamiento se incaute de 
todo el mobiliario y existencias 
que tenga en el local y sus de
pendencias, sin que por ello pue
da producir reclamación alguna.

Lasubastaseveritícará por plie
gos cerrados, extendidos en papel 
de la clase 8.’, no admitiéndose 
las proposiciones que no llenen 
en absoluto las condiciones que 
se determinan en al pliego apro
bado, las que se formulen por 
menor cantidad que la señalada 
y aquellas que no se ajusten al 
modelo que al final se inserta^ 
siendo preferida la que ofrezca 
más ventajas a la Corporación 
municipal.

Caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará 
en el mismo acto licitaciones por 
pujas a la llana, durante quince 
minutos, y de existir igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio.

Todo licitador acompañará al 
pliego de proposición su cédula 
personal y el resguardo que acre
dite haber consignado en la De
positaría municipal, en la Caja 
general de Depósitos, o en cual
quiera de sus Sucursales, el depó
sito provisional la cantidad de 
doscientas dieciséis pesetas, o sea 
el cinco por ciento del tipo seña
lado para el arriendo en cada año, 
depósito que será ampliado por 
el que resulte rematante hasta el 
diez por ciento do la cantidad 
anual en que resulte adjudicado 
el remate, depósito que no le será 
devuelto hasta la terminación dei 
contrato siempre que no haya 
responsabilidad exigible a aquél 
por razón de esta subasta.

El que resulte rematante, que
da igualmente obligado a depo
sitar la cantidad de seiscientas 
pesetas para responder de la ins
talación de luz eléctrica y demás 
efectos que, de la propiedad del 
Excelentísimo Ayuntamiento, se 
le entreguen bajo inventario pa
ra su utilización.

A esta subasta podrán concu
rrir los interesados por sí, o re
presentados por otra persona, con 
poder declarado previamente bas
tante por cualquiera de los seño
res Letrados Consistoriales don 
Luis Soldán Trápaga y don Mau
ro Miguel Romero.

Será obligación del rematante 
el pago de los anuncios y demás 
gastos que ocasione esta subasta 
y forma'izaoióa del contrato.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaria 
municipal durante los días no fe
riados que medien hasta el de la 
subasta.

Anunciada esta subasta duran
te el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 
26 del Reglamento para la con
tratación de las obras y servicios 
a cargo do las entidades munici
pales de 2 de Julio último, no se 
ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Valladolid, a 16 de Diciembre 
de 1924,—^E1 Alcalde-Presiden
te, Vicente Moliner,

Modelo de proposición
Dou F,.... de T..... vecino de..... 

con cédula personal que acompa
ña, enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para el 
arriendo del local destinado a 
cafó en el edificio construido por 
el señor Pradera, en los jardines 
del Campo Grande, y aceptándo- 
le en todas sus partes, se com
promete a arrendar expresado lo
cal, y a pagar por renta en cada 
año, la cantidad de..... pesetas. 
(En letra, sin enmiendas ni ras
paduras.)
' Fecha y firma del proponente.

»011.4.878*

Castromonte.
Ordenanza que forma el Ayunta

miento pleno de esta villa a la 
que ha de ajustarse la Junta al 
hacer el repartimiento general 
determinado por Real decreto 
de 11 de Septiembre da 1918 
para cubrir el presupuesto de 
1924-25, en sus partes personal 
y,:f^al« : .
Artíoulo I.® El repartimiento 

general de que se trata, tanto en 
su parte personal como en la real, 
en su caso, habrá que llevarse a 
cabo por las Comisiones do eva
luación y Junta general del mis
mo constituida al efecto conforme 
a lo dispuesto ea los artículos 66 
al 101 del mencionado Real de
creto.

Art. 2.® La estimación de las 
i utilidades de cada una de las per- 
; sonas que hayan de ineluirse en 
j el repartimiento general de uti

lidades se hará con relación al 
j día 1.® de Abril de cada año, tan- 
í to si el reparto ha de gravar las 
1 utilidades de la parte personal y 

de la parte real cuando si solo 
comprende las de primera de es
tas dos clases. La fecha de la es
timación de las utilidades de las 

í personas que deban ser alta en el 
reparto después de empezado el 
año será el día 1,° del mes desda 
el cual hayan de contribuir.

IArt. 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio o tengan en el 

mismo casa abierta que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 
del Real decreto en la que deben 
contribuir en la parte personal 
del repartimiento y además las 
personas naturales o las jurídicas 
que obtengan en este término 
municipal alguna renta por in
muebles o rendimiento de explo
tación de cualquier clase que sea, 
que de conformidad con io pre
ceptuado en el artículo 36 del 
Real decreto, son asimismo las 
que están sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
en este Ayuntamiento en el pla
zo de quince días, desde el anun
cio en el sitio público y <Boletín 
Oficial» de la provincia, las rela
ciones juradas de las rentas, ren
dimientos y utilidades que deben 
ser objeto de gravamen en ambas 
partes personal y real del Repar
timiento; relacionando por sepa
rado las de las fincas rústicas, de 
las urbanas, las de los derechos 
reales, las de las minas y las de 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes o conceptos de 
esos artículos y determinar las 
bajas y evaluaciones conforme a 
los demás artículos del mismo 
Real decreto. Se exceptúan de es
tas obligaciones los contribuyen
tes en la parte real pero no en la 
personal del repartimiento cuan
do sus utilidades a tenor de los 
preceptos del Real decreto deban 
obtenorse p or operación aritmé
tica de alguna otra cifra que 
conste en documento administra
tivo, El contribuyente que no 
presente en el indicado plazo la 
relación jurada quedará obligado 
por ese solo hecho a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 

| investigación de sus utilidades 
1 conforme a lodispuesto en el pen- 
1 último párrafo del artículo 64 

de Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual quo 
no pudieran estimar su cuantía 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba
sarse la estimación conforme a 
lo preceptuado en el párrafo 3,® 
del artículo 64 del Real decreto 

' y quedarán relevados de la obli- 
' gación de evaluarías, facilitando 
i a la Junta o a las Comisiones a su 
f requerimiento la información su- 
’ pletoria que ellos consideran pre

cisa, Toda persona o entidad que 
tengan a su servicio en este tér
mino municipal persona retribui
da deberá asimismo presentar 
una relación jurada de los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal según dispone 
el último párrafo del artículo 64 
del Real decreto. La omisión de 
esta relación o su inexactitud se
rá castigada con la multa de 5 a 
50 pesetas a tenor de lo precep- 

, tuado en el último párrafo del ar- 
' tículo 165 del Real decreto.

El cabeza do familia compren
derá en sus relaciones las utilida
des de los bienes suyos y las pro
piedades de bienes de sus hijos 
no emancipados y de .su mujer, 
expresando cuales son de aquéllos 
o de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados aunque vi
van con sus padres y las de los 
criados, jornaleros,etc., las decla
rarán esos hijos o criados o los pa
dres representantes de éstos.

Las utilidades de personas su
jetas a tutela las declararán . los 
tutores a nombra de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

Las inexactitudes en las decla
raciones de utilidades cuando no 
fe siga defraudación se casti
gará con la multa equivalente a 
la mitad de las cuotas correspon
dientes a las cantidades que re
sulten ocultadas por la inexac
titud.

Art. 4.® Todo contribuyente 
quedajobligado,cuando a ello fue
re especialmente requerido por 
las Comisiones de evaluación o 
por las Juntas generales del re
partimiento, a manifestar los tér
minos municipales en que obten
gan sus utilidades. La negativa 
a hacer la expresada manifesta
ción o su inexactitud se conside
rará comprendida en los párrafos 
segundo y último del artículo 3.® 
de esta ordenanza y castigadas 
conforme a ellos.

Art. 5.® El rendimiento me
dio para cada cabeza de ganado
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de cada clase existente en esto Real decreto de 11 de Septiom- 
término municipal se estima pa- bre de 1918, en la forma si- 
ra los efectos del artículo 50 del guiente:

que han de computarsa para de
terminar el haber anual de los

i.» 2.» 3.» 4.»

Por oada cabeza de ganado caballar de labor.. . 1200 900 500 200
Por id. id. mular de trabajo. . ............................ 1400 1000 800 400
Por id. id. id. asnal de id............................................ 300 200 100 76
Por id. id. id. vacuno de labor.. ...........................
Por id, id. id. yeguar con cría al natural o con

trario.  ....................................................  .
Por id. yeguar de recría........................................   .
Por id. mular de id.................. ..... ...........................

1000

1200
600
600

760 . 500

Por id. vacuno de leche, para la venta. . . , . 
Por id. ganado vacuno de recría. ...... 
Por id. cabeza de ganado lanar madrigal. . . . 
Por id. id. id. id. de vacío........................................... 
Por id. id. id. id. de cabrío. ........ 
Por id. id. id. de cerda, para criar............................  
Por cada pie de colmenas. ....................................... 
Por oada par de palomas que se oaleula a cada 

palomar...............................................................

1500
260

6
3

12
100

10

3

1260 1000

Art. 6.” El importe do cada 
uno do los principales tipos de
jornales en esta localidad y el jornaleros es el siguiente: 
número medio de días de trabajo

Ti|)o medio de 
jemales

Pesetas

Número 
de dias 

de trabajo
TOTAL

Peaetoa

Tipo medio del labrador, propietario o 
colono............................................... 6 300 1.500

Tipo medio del jornal de un obrero en 
la localidad................................. 3 300 900

Obreros de monte,. ....... 3 300 900
Idem de labranza....................................... 3'50 300 1.050
Albañiles....................................................... 7 300 2 100
Albarderos.. . ...................... ..... . 6 300 1.600
Barberos.................................................  . 5 300 1.600
Carpinteros................................................... 10 300 3.000
Carreteros. ................................................. 10 300 3.000
Cesteros......................................................... 7 300 2.100
Esquiladores. ............................................ 5 300 1.600
Guarnicioneros. ........ 10 300 3 000
Herreros.......................................  . . . 10 300 3.000
Oficiales de carreteros.........................  . 6 300 1.500
Oficiales de zapateros y herreros. . . 6 300 1.590
Panaderos..................................................... 10 300 3.000
Sastres.....................................  . . . . 6 300 1.500
Zapateros.....................................  . . . 10 300 3.000

Art. 7.® Los signos exterio
res do riqueza que habrán de to- 
nerse presente para el avalúo de 
utilidades do la parto personal 
del repartimiento por las comi
siones da evalua ción, serán los 
que se expresan:

1 .® El alquiler o rauta de la 
habitación o cualquier otro lu
gar de esparcimiento o recreo 
que el contribuyente ocupo de 
bocho o tenga reservado para su 
ocupación o disfrute, con la ex
cepción contenida en el apartado 
0 del artículo 64 del Real decre
to referente a los locales dedica
dos a industria o comercio.

2 .® Los coches y demás ve
hículos con las caballerías a ellos 
destinados y los automóviles que 
lleguen a usarse por los vecinos 
7 demás personas que accidental-

1 mente residan en esta villa por 
el tiempo en que puede hacerse 
la imposición de cuota, se les 
asignará a cada uno las siguien
tes utilidades anuales:

A cada automóvil, por cada ca
da caballo de fuerza, 50 pesetas.

A cada coche de cuatro ruedas, 
100 pesetas.

A cada tartana, serret o tílburi, 
de uno a cuatro asientos, 50 pe
setas.

A cada coche de dos ruadas, 
50 pesetas.

A cada motocicleta de uno a 
cuatro asientos, 100 pesetas.

A cada bicicleta que se use, 50 
pesetas.

Por razón de criados y demás 
individuos ¿e servidumbre se 
computará a los amos como sig
no exterior para contribuir:

Por un servicial para el auto
móvil, coche, tartana, serret, 
etc., etc,, 3 000 pesetas.

Por una criada, 500 pesetas.
Por un criado de labranza en 

verano, sementera y barbechera; 
515 pesetas.

Por un menestral temporero 
para las faenas de verano, siega, 
etc., etc., 200 pesetas.

La mencionada estimación de 
signos exteriores de riqueza, so
lamente será aplicada al contri
buyente, cuando sus resultados 
fueran superiores en más de un 
quinto del importe de los obte
nidos para la estimación directa 
de las utilidades que le corres
ponden, según preceptúa el apar-

1 IGUADA HEOTÁRBA

Pesetas eta. Pesetas

Por oada iguada de terreno a hortalizas y su equi
valencia a hectáreas. .......................................

Por id. id. id a cereales año y vez y suÇ Vo 
equivalencia a hectáreas. ... .1 ,Ço.clase

Por id. id. de valle y su equivalencia Ç i’o °!^®® 
a hectáreas.. . ..... ........................)

L o. clase
Por id, id. viñas y su equivalencia a( i'„ 

hectáreas..............................................J ® «®"
Qo.clase

Por id. id. a mimbreral y su equivalencia a hec
táreas......................................................  . , .

Por id, id. a sotos, alamedas o prados y su equi
valencia a hectáreas............................................

Por id. id a eras y su equivalencia a hectáreas.
Por id. id. monte bajo y su equivalen-j l.“ clase 

oia a hectáreas................................... | 2.* clase

200
18
13
8

70
50
18

100
70
46

70

70
300

10
6

>

> 
>

>

>

479
42
30
19

166
118
42 

237 
166 
107

166

166 
713

23
11

26
81
92
02
48
92
81
83
48
3

48

48
60
78
29

Art. 9.® 8e estima en el uno 
por ciento de la suma de las cuo
tas^ de la parte personal de Re
partimiento, la diferencia entre 
el importe de las altas y de las 
bajas que conforme lo determi
nado en los artículos 34 y 35 del 
Real decreto ocurran durante el 
ejercicio.

Art. 10. Sobre el importe de 
las cuotas exigibles a los contri
buyentes, se aumentará el recar
go dal tres por ciento para parti
das fallidas y el de tres por cien
to para pago de administración y 
cobranza.

Art. 11. Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el repar
timiento, se harán efectivas por 
este Ayuntamiento mediante re
cibos talonarios durante ,seis ho
ras en cada uno de los días que 
se señale de los meses de Agosto, 
Noviembre, Febrero y Mayo de 
cada año, incluso los festivos.

Las oaotas que no 
total de tres pesetas, 
en una sola vez en el 
mestre de cada año 

excedan en 
se cobrarán 
primer tri- 
económico;

las que pasen de tres pesetas y 
no de seis, se recaudarán por mi
tad en dos plazos, uno en el pri

tado A del artículo 63 del Real 
decreto.

Art. 8.® El rendimiento me
dio de cada hectárea de terreno 
de este término amillarada o que 
no lo esté, que so deduzca o esti
me por las Comisiones de evalua
ción, después de tener en cuenta 
la cartilla evaluatoria que rige 
para el amillaramiento y pago 
de la contribución territorrial de 
este término municipal, ajustan
do los rendimientos actuales a 
la mayor equidad ante la falta da 
datos positivos en el amiilara- 
miento ya anticuado, se señala 
como tipo de producto anual me
dio el siguiente: 

mer trimestre y otro en el se
gundo, y las cuotas que excedan 
de seis pesetas, se realizarán por 
cuartas partes, una en cada tri
mestre.

Que a los efectos de la cobran
za, se tendrá presenta que los in
quilinos, colonos o arrendatarios 
y aparceros, estarán obligados a 
satisfacer las cuotas de la parte 
real del repartimiento impues
tas a los dueños por razón de las 
rentas de posesión de las fincas 
que ocupen o labren y podrán 
retener las cantidades correspon
dientes ai hacer a aquéllos el 
pago, salvo pacto en contrario, 
según dispone el artículo 63 dei 
Real deoteto.

Esta ordenanza regirá en este 
Municipio durante el año econó
mico 1924-25, pudieudo ser pro
rrogada por el Ayuntamiento 
pleno, durante el año siguiente 
si así lo aouerdaa,—Castromon
te, 14 de Septiembre do 1924.— 
El Alcalde, Emiliano de la Igle
sia.—El Secretario, Félix Tejera.

El Ayuntamiento pleno, en se
sión del día 7, aprobó definitiva
mente la preoedeote ordenanza 
y acordó fuera expuesta al públi-
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co e inserta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Castroínonte, a 19 de Septiem
bre de 1924.—El Secretario, Fé
lix Tejera.—V.'’ B.” El Alcalde, 
Emiliano de la Iglesia.

NúM. 6.664.

Wlediaa de Rioseeo.

Nombre y apellidos de los mo
zos de ignorado paradero, alista
dos en esta ciudad:

1. Julio Aparicio Pérez, nació 
el 8 de Marzo de 1904, hijo de 
Eugenio y Esperanza.

2. Gregorio García .García, 
nació el 10 de Marzo de 1904, 
hijo de Gregorio y Santas.

3. Santiago Fernández Mar
tín, nació el 16 de Marzo de 1904, 
hijo de Santiago y Feliciana.

4. Víctor Hernández Martín, 
nació el 15 de Abril de 1904» 
hijo de Félix e Isidora.

• 5. Valentín Bodríguez Ra
mos, nació el 18 de Agosto de 
1904, hijo de Bernardo y An. 
tenia.

6. Cándido del Castillo Se
rrano, nació el 25 de Septiembre 
de 1904, hijo de Julián y María.

7. Angel do la Rosa Martínez, 
nació el 2 de Diciembre de 1904, 
hijo de José y Vicenta.

8. Tomás Esteban San José, 
nació el 21 de Diciembre de 1904, 
hijo de Vicente y Gregoria.

9. Pedro Escudero Lozano, 
nació el 81 de Diciembre de 1904, 
hijo de Antonio y Aquilina.

Medina de Rioseco, 17 do Di
ciembre de 1924.—Por S. M., el 
Secretario, Vicente Artero Or
tega.—V.® B.®, el Alcaide, Re
migio Cabezas.

MimMBj« raiu
Juzgados de primera iastanoia 

e instrucoión.

NúM.5.693.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE OITAOIOÍÍ

Manuel Santos, domiciliado úl- 
timomente en Bilbao, Plaza del 
Sol, número 4, comparecerá en 
término de quinto día, ante el 
Juzgado de instrucción del dis_ 
trito de la Plaza da Valladolid, 
Secretaría del Licenoiado Rio, pa
ra ofrecerle el procesamiento en 
causa por disparo y lesiones ca
suales a su hijo José, instruida 
por dicho Juzgado, bajo el núme
ro 414 de 1924.

NÓM. 6.697.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Amado Salas de Medina Ro
sales, Juez da instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad.

Por el preFeota se requiere a 
doña Emilia Bernarda Sau Pedro, 
vecina que fué de esta población 
y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término 
de quinto día y bajo apercibi
miento de apremio, consigne en 
este Juzgado la cantidad de cien
to treinta y cinco peseta?, trein
ta y cinco céntimos, importe de 
las costas que ocasionó en el Tri
bunal Supremo con motivo del 
recurso de casación que interpu
so contra la sentencia dictada 
por la Audiencia provincial de 
esta ciudad en causa seguida con
tra don Quirino San Pedro por 
falso testimonio.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro.—Amado Salas.--El 
Secretario, Faustino Mato.

NóM. 5.698.
. VALLADOLID.—PLAZA

Don Amado Salas y Medina Ro
sales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad. j

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de doña Maíil- ! 
de Pérez Alvarez, vecina que fué 1 
de esta ciudad, que falleció en i 
Grajos, provincia de Avila, el 6 
de Septiembre del corriente año, 
en estado de casada con don José 
Villanueva, cuya herencia recla
man sus hermanos carnales don * 
Alejandrino y don Simón y su re
ferido viudo; y se llama a los 
que se crean con igual o mejor 
defecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo
dentro de treinta días.

Dado en Valladolid a cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro. — Amado Salas. — 
Ante mí: Licenciado, Pedro dei 
Río.

403

Juzgados municipales.

Núm. 5.609.

VALLADOLID.—PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico:Que en el juicio verbal 
de faltas seguido en este luzga-

do, por malos tratos a Manuel Le- 
j chuga, contra Pedro Rodríguez, 
1 se ha dictado en el mismo con 
j fecha da hoy sentencia, cuya 
[ parte dispositiva literalmente di- 
i ce así:
1 Fallo: Que debo condenar y 
1 condeno al denunciado Pedro Ro- 
! dríguez Perezcano, autor de una 
[ falta de malos tratos a Manue 
j Lechuga, a la pena de cinco días 
i de arresto menor, que sufrirá en 
» su propio domicilio y además al 

pago de las costas del presente 
juicio, Y para la notificación de 
la presente sentencia al Pedro 
Rodríguez, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia. Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—José de Castro.—Ru
bricado.

i Y para que tenga lugar la in
serción del presente testimonio 
en el «Boletín Oficial», le expido 
visado por el señor Juez y sella
do con el de este Juzgado en Va
lladolid, a trece do Diciembre de 
mil novecientos veinticuatro.— 
E. Mario Aparicio.—V.“ B.“, Jo
sé de Castro.

NóM, 5.610.

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este 
Juzgado, por escándalo y desobe
diencia a Agentes de la autori
dad, contra Marciano Luis Chi
co, se ha dictado en el mismo 
con iecha de hoy sentencia, cu
ya parte dispositiva literalmente 
copiada dice así:

Fallo: Que debo coodeuar y 
condeno al denunciado Marciano 
Luis Chico, como autor de una 
falta da escándalo y otra de des
obediencia a Agentes de la auto
ridad, ff la pena da veinticinco 
pesetas de multa, por cada una 
de dichas faltas, las cuales satis
fará en papel de pagos al Esta
do, sufriendo en caso de insoD | 
vencía la sustitutoria correspond ! 
dienta, reprensión privada igual- i 
mente por expresadas faltas y | 
además al pago de las costas del i 
presente juicio. Y para la notifi- I. 
caoión de la presente sentencia | 
al denunciado Marciano Luis Chi- | 
co, por ignorarse el actual domi- -1 
cilio y paradero, hágase pof mo- í 

dio del «Boletín Oficial» de esta 
provincia. Así por esta mi sen
tencia, juzgando lo prenuncio, 
mando y firmo.—José de Castro. 
—Rubricado.

Y para que tenga lugar la in
serción del presente testimonio 
en el «Boletín Oficial», le expido 
visado por el señor Juez y sella
do con el de este Juzgado en 
Valladolid, a trece de Diciembre 
de mil novecientos veinticuatro. 
—E. Mario Aparicio.—V." 3.“, 
José de Castro,

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
becretario del Juzgado muni
cipal del distrito delà Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por escándalo, contra Felisa 
Asenjo y Eduardo Ibáñez, se ha 
dictado en el mismo con fecha 
de hoy sentencia, cuya parte dis
positiva literalmente copiada di- 
ce así:

Pallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Felisa 
Asenjo Rivas y Eduardo Ibáñez 
Ibáñez, como autores ambos dé 
una falta de escándalo, a la pena 
de veinticinco pesetas de multa, 
que satisfarán en papel de pagos 
al Estado, sufriendo en caso de 
insolvencia la sustitutoria corres
pondiente, reprensión privada en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, y además al pago de las cos
tas del presente juicio por partas 
i^^i^Us» Y para la notificación 
de la presenta sentencia a Felisa 
Asenjo Rivas y Eduardo Ibáñez 
Ibáñez, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» do esta provin
cia, Así por esta mi sentencia, 
uzgando lo pronuncio, mando 
j firmo.—José do Castro.—Ru

bricado.
Y para quo tenga lugar la in

serción del presonto testimonio 
en el «Boletín Oficial», lo expi
do Visado por el señor Juez y so
llado con el de esto Juzgado en 
Valladolid, a troce do Diciembre 
de mil novecientos veinticuatro. 
—S. Mario Aparicio.—V.” B.’, 
José do Castro.

VALLADOLID

IMPHBITA DU HOSPICIO PROVIHCIÁÍ

Palacio de la Diputación
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